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Articulo 84.- Corresponde a la Subcoordinacién de Salud Piblica el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

L Instrumentar, supervisar y difundir los programas de salud pablica del Municipio;
. Vigllar el cumpiimiento de las politicas en materia de asistencia sanitaria, asl como
normas y lineamientos en base a a legisiacidn de la materia; &'
. Coordinar actividades concernientes a la promocién de la salud, la prevencién de
las enfermedades, asi como |a regulacion y control sanitario;
Iv. Evaluar programas de promocion a la salud y regulacién sanitaria;
V. Contribuir a la prevencién y erradicacion de la rabia en perros y gatos;
VL. Elaborar el programa anual de trabajo de la Subcoordinacién y someterlo a
consideracion de la Coordinacién; y
Vil Las demas que e encomiende la Coordinacién,

Articulo 65.- Para el desempefo de sus atribuciones, la Subcoordinacién de Salud Publica
contara con los siguientes departamentos:

a) Departamenio de Regulacién y Control Sanitario,
b) Departamento de Promocién a la Salud. 0




